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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

16 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 007 2014 00263 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) MUNDO ALIMENTOS DISTRIBUCIONES S.A. 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO PARCIAL (CISA) 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1244V 5 

 

Toda vez que la solicitud presentada por el apoderado especial de CENTRAL 

DE INVERSIONES (anexo 1), cumple con los presupuestos del artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso, únicamente respecto 

de la obligación a favor de CENTRAL DE INVESIONES S.A. (cesionaria de 

FNG), contra MUNDO ALIMENTOS DISTRIBUCIONES S.A. y JUAN CARLOS 

MORENO HERNÁNDEZ, sin lugar a levantar las medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR la presente ejecución respecto de obligación de 

REINTEGRA, cesionaria de BANCOLOMBIA. S.A., la cual continúa vigente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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